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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU-SUCRE  

Santiago de Tolú, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso: Fijación de cuota de Alimentos 
Radicación: N° 2020-00081-00 

Demandante:  Magda Patricia Pérez Herazo 
Demandado: Fabio De Jesús Báez Rodríguez.  

 

Asunto: admisión de la Demanda 

 

Estudiada la  presente demanda de FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS, que 
propone ante este Despacho la señora MAGDA PATRICIA PEREZ HERAZO, actuando en 
nombre propio, en contra del señor FABIO DE JESUS BAEZ RODRIGUEZ, respecto de la 
menor MHAIA SALOME BAEZ PEREZ, y los anexos aportados a ella, encuentra el 
Despacho que reúne los requisitos exigidos por los artículos 82 y 84 del Código general del 
proceso, por otra parte el domicilio de los menores lo es el Municipio de Santiago de Tolú, lo 
que hace que este Juzgado sea competente para conocer y darle tramite a la misma, conforme 
al numeral 2º inciso 2 del artículo 28 y numeral 7º del artículo 21 del Código General del 
proceso, por lo que se procederá a su admisión imprimiéndole el tramite descrito en el artículo 
390 ibidem. 
 
          Por lo expuesto, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
         PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACION DE CUOTA DE ALIMENTOS, 
que propone la señora MAGDA PATRICIA PEREZ HERAZO, actuando en nombre propio 
en contra del señor FABIO DE JESUS BAEZ RODRIGUEZ, respecto de la menor MHAIA 
SALOME BAEZ PEREZ.  
 
        SEGUNDO: Se ordena correrle traslado de la demanda al señor FABIO DE JESUS 
BAEZ RODRIGUEZ, por el termino de diez (10) días para que le de contestación, acto en el 
cual se le hará entrega de la copia de los misma y sus anexos; para la notificación de la 
demanda líbrese comunicación con las ritualidades del artículo 291 del Código general del 
proceso. 
 
       TERCERO: Líbrese comunicación a las autoridades correspondientes, impidiéndole la 

salida del país al demandado hasta tanto preste garantía de cumplimiento de la obligación 

alimentaria, de conformidad con el articulo 148 Código del menor y el articulo 130 del Código 

de la Infancia y Adolescencia  

       CUARTO:  Désele el trámite de los artículos 390 y siguientes y 397 del Código general 
del Proceso en concordancia con los artículos 129 y 130 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia. 

 

        QUINTO: Notifíquese personalmente este auto a la Comisaría de Familia en interés de 

los menores. 
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       SEXTO:  En aras de la defensa de los derechos de los menores, se fija como cuota 

alimentaria provisional el monto correspondiente al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de 

los honorarios y/o salarios, y las prestaciones sociales a que tenga derecho, que devenga el 

demandado FABIO DE JESUS BAEZ RODRIGUEZ, identificado con C.C No92.230.186 

como docente Oficial adscrito a la Secretaria de Educación del departamento de Sucre.   

Para el efecto anterior ofíciese a la Tesorería Departamental de la Gobernación de Sucre, a fin 

que procedan hacer las retenciones respectivas y poner los dineros a cargo de este Juzgado en 

la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de esta ciudad No 708202042001 y den 

aviso oportuno acerca de la consumación de la medida  

       SEPTIMO:  La señora MAGDA PATRICIA PEREZ HERAZO, identificada con C.C 

No 1.192.791381, actúa en nombre propio en representación de su menor hija.  

 

 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 

JUEZA 

 

 

 


